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A Y U N T A M I E N T O      
                 DE

VALLE DE SANTA ANA
             (Badajoz)

BORRADOR  DEL  ACTA DE  LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR  EL
AYUNTAMIENTO EN PLENO EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 2024.
En Valle de Santa Ana a dos de febrero de 2024, se reúnen en el salón de PLENOS
de la Casa Consistorial los señores miembros de la Corporación al objeto de celebrar
sesión  ordinaria  de  Pleno,  previa  convocatoria  al  efecto.  Asisten:  Sr.  Alcalde:  D.
Florentino Caballo Labrador, Sres. Concejales: Dª Estefanía Gómez Casas, Dª Ana
María López Valenzuela,  D.  Alejandro Manuel  Álvarez Sánchez,  Dª María de los
Ángeles Salguero Díaz, Dª Manuela Flores Zahínos, D. Manuel Cordero De La Cruz,
Dª Rocío Romero Zahínos y  D. Francisco Martín Marín García.  Secretaria: María
Jesús Povedano Gil. Cuando son las diecinueve horas, el Alcalde abre la sesión y la
declara  pública,  procediéndose  seguidamente  al  estudio  y  debate  del  siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.-  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  ANTERIOR
(01/12/2023).
Ante la ausencia de reclamaciones el acta de uno de diciembre de 2023 es aprobada
por unanimidad.
2.-  RESOLUCIÓN  ,  EN  SU  CASO,  ALEGACIONES  FORMULADAS  A  LA
MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES APROBADA INICIALMENTE
EL 01/12/2023.
Por la Secretaria se da conocimiento de las alegaciones y propuesta de rectificación
presentadas  en  tiempo  y  forma  a  la  modificación  de  las  Ordenanzas  fiscales
publicadas en el BOP  de 11 de diciembre de 2023 y que afectan a los siguientes
Impuestos:

• Impuesto sobre bienes Inmuebles (IBI)
• Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM)
• Impuesto sobre Actividades económicas (IAE)
• Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras (ICIO)

En primer lugar, y de acuerdo con las indicaciones formuladas por el  servicio de
gestión  tributaria  del  OAR,  la  Corporación,  por  unanimidad,  acuerda  eliminar  el
siguiente párrafo incluido en el art. 10.b) de la Ordenanza del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles ya que no se pretende ampliar la bonificación de VPO respecto de lo
establecido por Ley:
Esta bonificación ostenta carácter  rogado,  pudiendo efectuarse su solicitud  en cualquier
momento anterior a la terminación de los  periodos impositivos de duración de la misma y
surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.
Junto  a  la  solicitud  de  esta  bonificación  deberá  aportarse  la  siguiente  documentación
acreditativa:

- Certificado del Ayuntamiento de que la vivienda de la que se solicita el beneficio
fiscal es el domicilio habitual del sujeto pasivo del Impuesto.
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En segundo lugar se da conocimiento de las alegaciones presentadas por un vecino de la
localidad  el  pasado  22/01/2024  en  oficio  de  entrada  n.º  85,   en  el  que  propone  la
modificación  del  art.  6  de  la  ordenanza  fiscal  del  Impuesto  de  Vehículos  de  Tracción
Mecánica con el fin de incluir una bonificación del 75% para los vehículos con los distintivos
ambientales “etiqueta ECO” o “etiqueta CERO”.
Tras amplio debate sobre el particular, el Alcalde manifiesta que dicha modificación favorece
la transición ecológica pero considera excesiva la bonificación ya que la tendencia es el
cambio  progresivo  a  los  coches  con  menor  impacto  ecológico  por  lo  que  propone  la
bonificación del 50% a los vehículos con “etiqueta 0” y el 25% a los vehículos con “etiqueta
ECO” .
Sometida a votación, con los votos a favor del grupo de Izquierda Unida y la abstención del
grupo socialista, se acuerda:

Primero: Modificar el art. 6 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica que tendrá la siguiente redacción:
“Artículo 6. BONIFICACIONES.
1.  De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  95.6  c)  del  TRLHL,  se  establecen  las
siguientes  bonificaciones  de  las  cuotas  de  tarifa  incrementadas  por  aplicación  de  los
respectivos coeficientes:
a) Tendrán derecho a una bonificación del 100% para los vehículos históricos o aquellos que
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir  de la fecha de su
fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en
su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.
b)  En  función  de  la  clase  de  carburante  que  consuma el  vehículo,  la  incidencia  de  la
combustión  de  dicho  carburante  en  el  medio  ambiente  o  de  las  características  de  los
motores de los vehículos y su incidencia en el medio ambiente.

- Una bonificación del 50 por ciento de la cuota para los vehículos con clasificación
medioambiental  CERO  emisiones,  de  manera  concreta:  eléctricos  de  batería
(BEV), eléctricos de autonomía extendida (REEV), eléctricos híbridos enchufables
(PHEV) con una autonomía de 40 km o vehículos de pila de combustible.

- Una bonificación del 25 por ciento de la cuota para los vehículos con clasificación
medioambiental  ECO,  de manera concreta:  híbridos,  gas  o  ambos,  eléctricos
enchufables  con  autonomía  inferior  a  40  km,  híbridos  no  enchufables  (HEV),
vehículos propulsados por gas natural  y gas (GNC y GNL) o gas licuado del
petróleo (GLP).

2.  La concesión de estas bonificaciones requiere solicitud previa por parte del sujeto pasivo
y la acreditación de que el vehículo reúne los requisitos exigidos para ser beneficiario de las
bonificaciones previstas en este artículo y surtirá efectos para el periodo impositivo siguiente
al de la presentación de su solicitud. No obstante, cuando el beneficio fiscal sea solicitado
antes del 31 de enero, será concedido para el periodo impositivo en curso, siempre que a la
fecha del devengo del tributo concurran los requisitos exigidos para su disfrute.”

Segundo:  Notificar  este  acuerdo  a  todas  aquellas  personas  que  hubiesen  presentado
alegaciones durante el periodo de información pública.

3.- APROBACIÓN DEFINITIVA, EN SU CASO, DE LA MODIFICACIÓN DE LAS
ORDENANZAS FISCALES REGULADORAS DE

• Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI)
• Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica  (IVTM)
• Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE)
• Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obas (ICIO),

Visto que por acuerdo de Pleno de fecha 1 de diciembre se aprobó por unanimidad  la
modificación de las Ordenanzas fiscales reguladoras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
(IBI),  el  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción  Mecánica   (IVTM),  el  Impuesto  sobre
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A Y U N T A M I E N T O      
                 DE

VALLE DE SANTA ANA
             (Badajoz)

Actividades Económicas (IAE)  y  el  Impuesto sobre  Construcciones Instalaciones y Obas
(ICIO),
Visto que el acuerdo provisional fue sometido a exposición pública por plazo de treinta días,
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia n. º 234 de 11/12/2023.
Visto que fueron certificadas por la Secretaría las alegaciones y observaciones presentadas
durante el periodo de exposición pública.
Visto que, con fecha 25 de enero, por  Secretaría se informaron las alegaciones presentadas
Visto las modificaciones, a la vista de las alegaciones a las Ordenanzas,  acordadas por el
Pleno en la presente sesión,  el Pleno con los cinco votos a favor del grupo de izquierda
unida y las cuatro abstenciones del grupo socialista,  adopta los siguientes acuerdos:
Primero. Aprobar con carácter definitivo, una vez resueltas las reclamaciones presentadas,
la modificación de las Ordenanzas fiscales de los siguientes Impuestos:

• Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI)
• Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica  (IVTM)
• Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE)
• Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obas (ICIO),

con la siguiente redacción:
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTA ANA

Artículo 1. NATURALEZA Y FUNDAMENTO.
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter realque grava el valor de los
bienes inmuebles, establecido con carácter obligatorio en el Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y regulado de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 60 a 77, ambos inclusive, de dicha disposición, y acorde a la misma,
en la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN
1. Constituye el  hecho imponible del  Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los
bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:
a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a
que se hallen afectos.
b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el apartado anterior por el
orden  en  él  establecido,  determinará  la  no  sujeción  del  inmueble  a  las  restantes  modalidades
previstas  en  el  mismo.  En  los  inmuebles  de  características  especiales  se  aplicará  esta  misma
prelación, salvo cuando los derechos de concesión que puedan recaer sobre el inmueble no agoten
su extensión superficial, supuesto en el que también se realizará el hecho imponible por el derecho de
propiedad sobre la parte del inmueble no afectada por una concesión.

3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes
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inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá
de la naturaleza del suelo.
4. No están sujetos al Impuesto:
a) Las  carreteras,  los  caminos,  las  demás  vías  terrestres  y  los  bienes  del  dominio  público
marítimo- terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito para los
usuarios.
b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:
- Los de dominio público afecto a uso público.
- Los  de  dominio  público  afecto  a  un  servicio  público  gestionado  directamente  por  el
Ayuntamiento y los bienes patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros
mediante contraprestación.
Artículo 3. EXENCIONES.

1. Estarán exentos de este impuesto los siguientes inmuebles:
1. Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales  estén  directamente  afectos  a  la  seguridad  ciudadana  y  a  los  servicios  educativos  y
penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.
2. Los bienes comunales y los montes vecinales en mano comunes.
3. Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la
Santa  Sede  sobre  asuntos  económicos,  de  3  de  enero  de  1979;  y  los  de  las  Asociaciones
confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos
acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

4. Los de la Cruz Roja Española.
5. Los  inmuebles  a  los  que  sea  de  aplicación  la  exención  en  virtud  de  los  Tratados
Internacionales en vigor; y a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a
su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.
6. La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente
determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad
del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

La concesión de esta exención requiere solicitud previa por parte del sujeto pasivo. Junto a la
solicitud de esta exención deberá aportarse la siguiente documentación acreditativa:

o Certificado expedido por la administración competente en el que se haga constar la superficie
ocupada por las especies de crecimiento lento.

7. Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los edificios enclavados en los mismos
terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para
la explotación de dichas líneas. No están exentas, por consiguiente, las casas destinadas a viviendas
de los empleados, las oficinas de dirección ni las instalaciones fabriles.

La concesión de esta exención requiere solicitud previa por parte del sujeto pasivo. Junto a la
solicitud de esta exención deberá aportarse la siguiente documentación acreditativa:

o Certificado expedido por la administración competente en el que se haga constar la superficie
ocupada por las líneas de ferrocarril y los edificios enclavados en los mismos terrenos.
8. Los  inmuebles  que  se  destinen  a  la  enseñanza  por  centros  docentes  acogidos,  total  o
parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza
concertada.

La concesión de esta exención requiere solicitud previa por parte del sujeto pasivo. Junto a la
solicitud de esta exención deberá aportarse la siguiente documentación acreditativa:

o Certificado del Concierto Educativo expedido por la Consejería correspondiente de la Junta de
Extremadura.

Al amparo de lo prevenido en los artículos 9.2 y 62.2.a) del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales,  el  órgano  gestor  del  tributo  velará,  y  en  su  caso,  instará  a  la  Administración
competente para que proceda a la oportuna compensación de las exenciones reconocidas por
este Ayuntamiento de conformidad con el presente apartado.

9. Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés cultural,
mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e
inscritos  en el  Registro  General  a  que se  refiere  el  Artículo  12  como integrantes  del  Patrimonio
Histórico  Artístico  Español,  así  como los  comprendidos  en las  disposiciones  adicionales  primera,
segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención no alcanzará  a cualesquiera clases de bienes urbanos dentro del perímetro
4
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delimitado de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados
en ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes condiciones:

-  En zonas arqueológicas,  los incluidos como objeto  de especial  protección en el
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el  artículo 20 de la Ley
16/1985, de 25 de junio.
- En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior
a  cincuenta  años  y  estén  incluidos  en  el  catálogo  previsto  en  el  Real  Decreto
2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento
para el  desarrollo  y  aplicación de la  Ley  sobre Régimen del  Suelo  y  Ordenación
Urbana, como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21
de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén afectos a
explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los supuestos de
exención previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o que la sujeción al impuesto a
título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades Autónomas o las entidades
locales,  o  sobre  organismos  autónomos  del  Estado  o  entidades  de  derecho  público  de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales.
La concesión de esta exención requiere solicitud previa por parte del sujeto pasivo. Junto a la
solicitud de esta exencióndeberá aportarse la siguiente documentación acreditativa:

o Declaración  del  Ayuntamiento  certificando  que  el  inmueble  cumple  las  condiciones  de
encontrarse situado en zonas arqueológicas o conjuntos históricos, y no desarrollarse explotación
económica alguna en el mismo.
10. La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de
masas  arboladas  sujetas  a  proyectos  de  ordenación  o  planes  técnicos  aprobados  por  la
Administración forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del periodo impositivo
siguiente a aquel en que se realice su solicitud.
La concesión de esta exención requiere solicitud previa por parte del sujeto pasivo. Junto a la
solicitud de esta exención deberá aportarse la siguiente documentación acreditativa:

o Certificado emitido por la administración competente mediante el que se justifique la superficie
repoblada.
11. Los bienes inmuebles de los que sean titulares, en los términos que establece el artículo 4 de
esta Ordenanza, las entidades no lucrativas definidas en la  Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, excepto
los afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades.

La concesión de esta exención requiere solicitud previa por parte del sujeto pasivo. Junto a la
solicitud de esta exención deberá aportarse la siguiente documentación acreditativa:

o Certificado expedido por la Agencia Tributaria que acredite que la entidad ha comunicado la
opción para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos
fiscales al mecenazgo, y que no ha renunciado al mismo para el próximo periodo impositivo.

Concedida  la  exención,  la  entidad  disfrutará  de  la  misma  en  los  períodos  impositivos
siguientes,  en  tanto  se  cumplan  los  requisitos  para  ser  consideradas entidades  sin  fines
lucrativos, y mientras no se renuncie a la aplicación del régimen fiscal especial.

12. También están exentos los siguientes bienes inmuebles situados en el término municipal de
este Ayuntamiento,  en razón de criterios de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria del
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tributo:
- Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 1,8 €
- Los de naturaleza rústica, en el caso de que para cada sujeto pasivo, la cuota líquida

correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea
inferior a 1,8€.

Cuando el  pago de la cuota se haya fraccionado, el límite de los apartados anteriores se
refiere al importe de la cuota anual.
Cuando  la  cuota  se  haya  dividido,  al  amparo  de  lo  previsto  en  el  artículo  4.3  de  esta
Ordenanza, el importe de la cuota mínima para disfrutar de la exención se refiere a la cuota
líquida anual total.

2. El plazo de solicitud de las exenciones con carácter rogado será el comprendido entre 1 de
octubre del ejercicio anterior al periodo impositivo y el 1 de marzo del periodo impositivo,
surtiendo efecto para este último, siempre que a la fecha del devengo del tributo concurran los
requisitos exigidos para su disfrute.

Artículo 4. SUJETOS PASIVOS.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades a
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que ostenten
la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este Impuesto,
conforme a lo dispuesto en el artículo 2.1 de la presente Ordenanza fiscal.

2. En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de contribuyente
recaiga en uno o en varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su cuota, que se determinará
en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie concedida y a la construcción
directamente vinculada a cada concesión.
Para esta misma clase de inmuebles,   cuando el  propietario tenga la condición de sujeto pasivo
contribuyente por la superficie no afectada por  las concesiones, actuará como sustituto del mismo el
ente u organismo público a que se halle afectado o adscrito el inmueble o aquel a cuyo cargo se
encuentre su administración y gestión, el cual no podrá repercutir en el contribuyente el importe de la
deuda tributaria satisfecha.

3. Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo
de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las normas de derecho común.
El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la
condición  de  sujetos  pasivos  del  mismo,  hagan  uso  mediante  contraprestación  de  sus  bienes
demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la repercusión.

4. En los supuestos de separación matrimonial judicial, anulación o divorcio, con atribución del uso de
la vivienda a uno de los cotitulares,  estos pueden solicitar la alteración del  orden de los sujetos
pasivos para hacer constar, en primer lugar, quien es beneficiario del uso, a fin de que el recibo sea
emitido a nombre del mismo. En este caso se exige el acuerdo expreso de los interesados suscrito
por ambas partes o sentencia judicial que así lo establezca.

Artículo 5. AFECCIÓN DE LOS BIENES AL PAGO DEL IMPUESTO Y SUPUESTOS ESPECIALES
DE RESPONSABILIDAD.
1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen
el  hecho imponible de este  Impuesto,  los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos previstos en el artículo 79 de la
Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria.  A  estos  efectos,  los  notarios  solicitarán
información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles asociadas  al  inmueble  que se transmite,  sobre el  plazo dentro  del  cual  están
obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto, cuando tal obligación subsista por
no haberse aportado la referencia catastral del inmueble, conforme al apartado 2 del artículo 43 del
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias, sobre la afección de los
bienes al pago de la cuota tributaria y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la
falta de presentación de declaraciones, el no efectuarlas en plazo o la presentación de declaraciones
falsas, incompletas o inexactas, conforme a lo previsto en el artículo 70 del texto refundido de la Ley
del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias.
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2.  Responden  solidariamente  de  la  cuota  de  este  Impuesto,  y  en  proporción  a  sus  respectivas
participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley
58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  si  figuran  inscritos  como  tales  en  el  Catastro
Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 6. BASE IMPONIBLE.
1.  La  base  imponible  está  constituida  por  el  valor  catastral  de  los  bienes  inmuebles,  que  se
determinará, notificará y será susceptible de impugnación, conforme a las normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los casos y
forma legalmente prevista.

Artículo 7. BASE LIQUIDABLE.
1.  La  base  liquidable  será  el  resultado  de  practicar  en  la  base  imponible  las  reducciones  que
legalmente estén establecidas; y en particular las reducciones a que se refiere el artículo 8 de la
presente Ordenanza fiscal.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de
valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la
indicación del valor base del inmueble así como el importe de la reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral.

3.  En  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  la  determinación  de  la  base  liquidable  será
competencia  de  la  Dirección  General  del  Catastro  y  recurrible  ante  los  Tribunales  Económico-
Administrativos del Estado.

Artículo 8. REDUCCIÓN DE LA BASE IMPONIBLE.
1. Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles urbanos y rústicos que se encuentren en
alguna de estas dos situaciones:

a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de valoración
colectiva de carácter general en virtud de:
1º.- La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con posterioridad al 1 de enero de
1997.
2º.- La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que se aprueben una vez trascurrido el
periodo de reducción establecido en el artículo 68.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción
prevista en este apartado 1 y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción,
por:
a) Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.
b) Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial.
c) Procedimiento simplificado de valoración colectiva.
d) Procedimiento  de  inscripción  mediante  declaraciones,  comunicaciones,  solicitudes,
subsanaciones de discrepancias e inspección catastral.
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2.  A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto en el  apartado1 de la  disposición
transitoria primera del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario les será de aplicación,hasta
la realización de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general para inmuebles de esta
clase, la reducción a la que se refiere el artículo 67 del Texto Refundido. Esta reducción se aplicará
únicamente sobre la primera  componente del valor catastral  (valor de construcción más valor suelo
ocupado por la construcción).
A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el componente individual de la reducción a que se
refiere  el  articulo 68, será, en cada año, la diferencia positiva entre la primera componente del valor
catastral del inmueble en el  primer ejercicio de su vigencia y su valor base. Este valor base será el
resultado  de  multiplicar  la  citada  primera  componente  del  valor  catastral  del  inmueble  por  el
coeficiente del 0,5

3. Tratándose de bienes inmuebles de características especiales, la reducción en la base imponible
únicamente procederá cuando el valor catastral resultante de la aplicación de una nueva Ponencia de
valores especial supere el doble del que, como inmueble de esa clase, tuviera previamente asignado.
En defecto de este valor, se tomará como tal el 40 por 100 del que resulte de la nueva Ponencia.

4. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas:
- Se aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los
nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
- La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único para
todos los inmuebles afectados del municipio, a un componente individual de la reducción, calculado
para cada inmueble.
- El coeficiente reductor tendrá el valor de 0.9 el primer año de su aplicación e irá disminuyendo
en 0.1 anualmente hasta su desaparición.
- El  componente  individual  será,  en  cada  año,  la  diferencia  positiva  entre  el  nuevo  valor
catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el valor base. Dicha
diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los supuestos del
Artículo 67, apartado 1,b 2º y b)3º del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En caso de que la  actualización de valores catastrales por  aplicación de los coeficientes
establecidos en las leyes de Presupuestos Generales del Estado determine un decremento de
la base imponible de los inmuebles, el componente individual de la reducción será, en cada
año, la diferencia positiva entre el valor catastral resultante de dicha actualización y su valor
base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado.
No obstante, tratándose de bienes inmuebles de características especiales el componente
individual  de  la  reducción  será,  en  cada  año,  la  diferencia  positiva  entre  el  nuevo  valor
catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el doble del valor
a que se refiere el artículo 67.2  que, a estos efectos, se tomará como valor base.

- El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor del
nuevo valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en el artículo 69 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
- En los casos contemplados en el artículo 67, apartado 1. b) 1º, del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no se
iniciará el cómputo de un nuevo periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del
resto de la reducción que viniera aplicándose.
- En los casos contemplados en el  artículo 67, 1. b), 2º, 3º y 4º, del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no se
iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción y el coeficiente de reducción aplicado a los
inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del municipio.

5. La reducción no será aplicable al incremento de la base imponible que resulte de la actualización
de  sus  valores  catastrales  por  aplicación  de  los  coeficientes  establecidos  en  las  Leyes  de
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 9. CUOTA TRIBUTARIA Y TIPO DE GRAVAMEN.
1. La cuota íntegra de este Impuesto será el  resultado de aplicar a la base liquidable el  tipo de
gravamen a que se refiere el apartado siguiente.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

A Y U N T A M I E N T O      
                 DE

VALLE DE SANTA ANA
             (Badajoz)

2. Los tipos de gravamen aplicables en este municipio serán los siguientes:

- Bienes inmuebles de naturaleza urbana:
- Tipo de gravamen general: 0,50%.
- Bienes inmuebles de naturaleza rústica:
- Tipo de gravamen general: 0,60%.
- Bienes inmuebles de características especiales:

- Tipo de gravamen general: 1,3%.

3.  La  cuota  líquida  se  obtendrá  minorando la  cuota  íntegra  en  el  importe  de  las  bonificaciones
previstas en el artículo siguiente.

Artículo 10. BONIFICACIONES.
1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 73 y 74 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se
establecen las siguientes bonificaciones:

a) Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto los inmuebles
que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y
promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no
figuren entre los bienes de su inmovilizado.
Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos solares,
en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.
Esta bonificación tiene carácter rogado, y  en consecuencia requiere solicitud previa por parte
del sujeto pasivo antes del inicio de las obras.
Junto  a  la  solicitud  de  esta  bonificación  deberá  aportarse  la  siguiente  documentación
acreditativa:

- Acreditación  de  que  el  inmueble  objeto  de  la  bonificación  no  forma  parte  del
inmovilizado, que se hará mediante  certificación del Administrador de la Sociedad o
certificación del último balance del Impuesto de Sociedades presentado ante la AEAT.

- Acreditación  de  la  fecha  de  inicio  de  las  obras  de  urbanización  o  construcción
mediante certificado del Técnico-Director competente de las mismas, visado por el
Colegio  Profesional.  Si  en  el  momento  de  presentación  de  la  solicitud  no  se
dispusiese de este documento, el mismo deberá ser presentado como documentación
complementaria cuando se obtuviese.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente
a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre
que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que,
en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

b) Tendrán derecho a una bonificación las viviendas de protección oficial y las equiparables a
estas según las normas de la Comunidad Autónoma, disfrutarán de una bonificación del 50
por  100  durante  el  plazo  de  tres  años,  contados  desde  el  año  siguiente  a  la  fecha  del
otorgamiento de la calificación definitiva.
Esta  bonificación  ostenta  carácter  rogado,  pudiendo  efectuarse  su  solicitud  en  cualquier
momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de duración de la misma y
surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Junto  a  la  solicitud  de  esta  bonificación  deberá  aportarse  la  siguiente  documentación
acreditativa:
- Certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial.
- En el supuesto de no figurar como titular catastral del inmueble, será necesario aportar

documento acreditativo de la titularidad del bien inmueble.
- En caso de no coincidir el domicilio obrante en el certificado de calificación de la VPO con

el recogido en el Catastro Inmobiliario, se debe aportar certificado del Ayuntamiento en el
que se haga constar que el domicilio tributario del impuesto se corresponde con el que
consta en el Certificado de calificación de VPO aportado.

c) Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo del
Impuesto a que se refiere el artículo 153 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los bienes rústicos de las
Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos
en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

2. Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores de este artículo son compatibles entre sí
cuando así  lo permita la naturaleza de la bonificación y del  bien inmueble correspondiente;  y  se
aplicarán, en su caso, por el orden en el que las mismas aparecen relacionadas en los apartados
citados, minorándose sucesivamente sobre la cuota íntegra del Impuesto.

Artículo 11. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.
1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.
2. El período impositivo coincide con el año natural.
3.  Las  variaciones  de  orden  físico,  económico  o  jurídico,  incluyendo  las  modificaciones  de  la
titularidad de los bienes inmuebles, tendrán efectividad en el periodo impositivo siguiente a aquel en
que se produzcan dichas variaciones, con independencia del momento en el que se notifiquen.
Artículo 12. GESTIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO.
1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral que
tengan trascendencia a efectos de este Impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de
formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo
establecido en sus normas reguladoras.
No obstante, al encontrarse este municipio acogido al régimen de comunicación catastral previsto en
el  artículo  14  del  Real  Decreto  1/2004,  de  5  de  marzo,  el  sujeto  pasivo  quedará  exento  de  la
obligación  de declarar  cuando las  circunstancias  o  alteraciones  a  que  se  refieren  consten en  la
correspondiente licencia o autorización municipal.
Igualmente,  quedarán  exentos  de  la  obligación  de  declarar  las  citadas  alteraciones  cuando  con
anterioridad a la finalización del plazo máximo para cumplir con dicha obligación, las mismas hayan
sido comunicadas de acuerdo con lo previsto en los apartados f) y g) del artículo 14 del Real Decreto
1/2004, de 5 de marzo, en cuyo caso la Dirección General del Catastro advertirá de esta circunstancia
en el correspondiente acuerdo de alteración.
2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará a cabo por el Organismo
Autónomo de Recaudación de la Diputación de Badajoz,  en virtud del  acuerdo de delegación de
competencias publicado en el  BOP de fecha 05 de julio  de 2010,  conforme a lo  establecido los
artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los
artículos 7.1 y 8.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

3. El padrón del impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes a partir del primer día del
período de pago, para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, formular las
reclamaciones oportunas. La exposición al público del padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la
Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.
4. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará
cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y el tablón de anuncios del
Ayuntamiento u órgano gestor. El plazo del pago del resto de liquidaciones se ajustará a los plazos
establecidos por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

5. De acuerdo con el artículo 72.8 de la Ordenanza fiscal general de gestión, liquidación, inspección y
recaudación  de  los  ingresos  de  derecho  público  de  la  Diputación  Provincial  de  Badajoz,  los
interesados  que  domicilien  el  pago  del  impuesto  relativo  a  los  inmuebles  de  naturaleza  urbana,
podrán beneficiarse del PLAN4, consistente en el fraccionamiento de la deuda sin intereses en cuatro
plazos.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

A Y U N T A M I E N T O      
                 DE

VALLE DE SANTA ANA
             (Badajoz)

6. Se agrupará en un único documento de cobro todas las cuotas de este impuesto relativas a un
mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en este municipio.

7.  Cuando un bien inmueble,  o derecho sobre éste,  pertenezca a dos o más titulares,  se podrá
solicitar la división de la cuota tributaria en proporción a la participación en el dominio o derecho de
cada titular catastral. En caso de no constar en el Catastro Inmobiliario las proporciones en que cada
uno participa en el dominio o derecho sobre el inmueble, el interesado deberá aportar con carácter
previo a la solicitud de división de cuota, la documentación acreditativa de la titularidad compartida.
Cuando  el  sujeto  pasivo  sea  la  sociedad de  gananciales,  en  todo  caso,  se  practicará  una  sola
liquidación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 37 de la Ordenanza fiscal general de gestión,
liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de derecho público de la Diputación Provincial
de Badajoz.
No se podrá dividir la cuota en aquellos supuestos que, como consecuencia de dicha división resulten
cuotas de importe inferior a los mínimos establecidos en el artículo 37 de la Ordenanza fiscal general
de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de derecho público de la Diputación
Provincial de Badajoz.
El plazo de solicitud de división de la cuota será el comprendido entre 1 de octubre del ejercicio
anterior al periodo impositivo y el 1 de marzo del periodo impositivo, surtiendo efecto para este último.
Si  algunas  de  las  cuotas  resulta  impagada  se  exigirá  el  pago  de  la  deuda  a  cualquiera  de  los
responsables  solidarios,  de  conformidad  a  lo  establecido  en  la  Ley  General  Tributaria  en  los
supuestos de concurrencia de obligados tributarios.

Artículo 13. REVISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.
1. Los actos de gestión censal e inspección catastral del Impuesto, serán revisables en los términos y
con arreglo a los procedimientos señalados en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en Real Decreto Legislativo 1/2004,
de 5 de marzo, del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. Los actos de gestión tributaria del Impuesto, serán revisables conforme al procedimiento aplicable a
la Entidad que los dicte. En particular, los actos de gestión tributaria dictados por una Entidad local se
revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 14. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como a las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en la Ley General Tributaria y
en la Ordenanza Fiscal General de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de
derecho público de la Diputación Provincial de Badajoz.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.  MODIFICACIONES DEL IMPUESTO.
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación
directa,  producirán,  en su caso,  la  correspondiente  modificación tácita  de la presente Ordenanza
fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.  APROBACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y MODIFICACIÓN DE LA
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ORDENANZA FISCAL.
La presente Ordenanza fiscal, aprobada definitivamente  por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 02 de febrero de 2024 comenzará a regir con efectos de 1 de enero de 2025 previa
publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente en tanto no se acuerde su
modificación o derogación.  En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no
modificados continuarán vigentes. La entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal supondrá la
derogación automática de la que se encontrara vigente a la entrada en vigor de la presente  

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN

MECÁNICA

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTA ANA

Artículo 1. NATURALEZA Y FUNDAMENTO.
El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo, establecido con carácter
obligatorio en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y regulado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 92 a 99,
ambos inclusive, de dicha disposición, y acorde a la misma, en la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN.
1. El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica grava la titularidad de los vehículos de esta
naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.
2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los Registros
públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este
impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula
turística.
3. No están sujetos al impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo
puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con motivo de exhibiciones, certámenes
o carreras limitadas a los de esta naturaleza.
b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga
útil no sea superior a 750 kg.

Artículo 3. EXENCIONES.
1. Estarán exentos de este impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y entidades locales adscritos a la
defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y
funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos
países,  identificados  externamente  y  a  condición  de  reciprocidad  en  su  extensión  y  grado.
Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España, y de
sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.
c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios
internacionales.
d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al
traslado de heridos o enfermos.
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del
Reglamento general de vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de discapacitados para su uso
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.
Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.
Asimismo esta exención no resultará aplicable en el caso de comprobarse que el vehículo no es
conducido por la persona con discapacidad o destinado a su transporte.
A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con discapacidad quienes
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%.
Esta bonificación ostenta carácter rogado, y junto la solicitud de la misma seacreditará a través
de la siguiente documentación:

- Permiso de circulación.
- Certificado de características técnicas del vehículo.
- Declaración administrativa emitida por la Administración competente mediante la que

se declare el grado de discapacidad y la fecha de reconocimiento de la misma.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

A Y U N T A M I E N T O      
                 DE

VALLE DE SANTA ANA
             (Badajoz)

La  concesión  de  esta  exención  surte  efectos  para  el  periodo  impositivo  siguiente  al  de  la
presentación de su solicitud. No obstante, cuando el beneficio fiscal sea solicitado antes del 31 de
enero, será concedido para el periodo impositivo en curso, siempre que a la fecha del devengo
del tributo concurran los requisitos exigidos para su disfrute.
f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte
público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del
conductor.
g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la cartilla de inspección
agrícola. Esta exención, se aplicará de oficio cuando ostente la calificación de “Vehículo para uso
agrícola”.  Dicha clasificación vendrá otorgada por  la inscripción en el  registro de maquinaria
agrícola de la Administración competente.

Artículo 4. SUJETOS PASIVOS.
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere
el  artículo  35 de la  Ley  General  Tributaria,  a  cuyo  nombre conste  el  vehículo  en el  permiso de
circulación.

Artículo 5. CUOTA TRIBUTARIA.
1. De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 95.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sobre las cuotas de tarifa
señaladas en el cuadro del artículo 95.1 se aplicará/n el/los siguiente/s coeficiente/s de incremento:

Tipo Clase Categoría Cuota (€) COEFICIENTE

A1 Turismos De menos de 8 c.f. 12,62 1,10

A2 Turismos De 8 a 11,99 c.f. 34,08 1,13

A3 Turismos De 12 a 15,99 c.f. 71,94 1,15

A4 Turismos De 16 a 19,99 c.f. 89,61 1,20

A5 Turismos De 20 c.f. en adelante 112 1,25

B1 Autobuses De menos de 21 plazas 83,3 1,10

B2 Autobuses De 21 a 50 plazas 118,64 1,13

B3 Autobuses De mas de 50 plazas 148,3 1,15

C1 Camiones De menos de 1.000 Kg 42,28 1,10

C2 Camiones De 1.000 a 2.999 Kg 83,3 1,13

C3 Camiones
De más de 2.999 a 9.999
Kg

118,64 1,15

C4 Camiones De más de 9.999 Kg 148,3 1,20

D1 Tractores De menos de 16 c.f. 17,67 1,10

D2 Tractores De 16 a 25 c.f. 27,77 1,13
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D3 Tractores De más de 25 c.f. 83,3 1,15

E1
Remolques y 
semir.

De 0 a 750 Kg 0

E2
Remolques y 
semir.

De 750,01 a 999 Kg 17,67 1,10

E3
Remolques y 
semir.

De 1.000 a 2.999 Kg 27,77 1,13

E4
Remolques y 
semir.

De más de 2.999 Kg 83,3 1,15

F1 Motocicletas Ciclomotores 4,42 1,10

F2 Motocicletas De hasta 125 cc. 4,42 1,13

F3 Motocicletas De más de 125 a 250 cc. 7,57 1,15

F4 Motocicletas De más de 250 a 500 cc. 15,15 1,20

F5 Motocicletas
De más de 500 a 1000 
cc

30,29 1,25

F6 Motocicletas De más de 1.000 cc. 60,58 1,30

2. En la aplicación de las cuotas de tarifa y de los coeficientes de incremento se tendrán en cuenta las
normas recogidas en los apartados 1 a 5 del artículo 95 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 6. BONIFICACIONES.
1.  De acuerdo con lo establecido en el  artículo 95.6 c)  del  TRLHL, se establecen las siguientes
bonificaciones de las cuotas de tarifa incrementadas por aplicación de los respectivos coeficientes:
a) Tendrán derecho a una bonificación del 100% para los vehículos históricos o aquellos que tengan
una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta
no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.
b) En función de la clase de carburante que consuma el vehículo, la incidencia de la combustión de
dicho carburante en el medio ambiente o de las características de los motores de los vehículos y su
incidencia en el medio ambiente.

- Una  bonificación  del  50  por  ciento  de  la  cuota  para  los  vehículos  con  clasificación
medioambiental  CERO  emisiones,  de  manera  concreta:  eléctricos  de  batería  (BEV),
eléctricos de autonomía extendida (REEV), eléctricos híbridos enchufables (PHEV) con
una autonomía de 40 km o vehículos de pila de combustible.

- Una  bonificación  del  25  por  ciento de  la  cuota  para  los  vehículos  con  clasificación
medioambiental ECO, de manera concreta: híbridos, gas o ambos, eléctricos enchufables
con autonomía inferior a 40 km, híbridos no enchufables (HEV), vehículos propulsados
por gas natural y gas (GNC y GNL) o gas licuado del petróleo (GLP).

2.  La concesión de estas bonificaciones requiere solicitud previa por parte del sujeto pasivo y la
acreditación  de  que  el  vehículo  reúne  los  requisitos  exigidos  para  ser  beneficiario  de  las
bonificaciones previstas en este artículo y surtirá efectos para el periodo impositivo siguiente al de la
presentación de su solicitud. No obstante, cuando el beneficio fiscal sea solicitado antes del 31 de
enero, será concedido para el periodo impositivo en curso, siempre que a la fecha del devengo del
tributo concurran los requisitos exigidos para su disfrute.”

Artículo 7. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.
1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos.  En  este  caso,  el  período  impositivo  comenzará  el  día  en  que  se  produzca  dicha
adquisición.
2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de primera
adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota, en los mismos
términos en los supuestos de baja temporal  por  sustracción o  robo de vehículo,  y  ello desde el
momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente.
Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a
satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir

1
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A Y U N T A M I E N T O      
                 DE

VALLE DE SANTA ANA
             (Badajoz)

incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta. Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o
definitiva  del  vehículo,  el  sujeto  pasivo  vendrá  obligado  a  satisfacer  la  parte  de  la  cuota
correspondiente a los trimestres del año que hayan transcurrido incluido aquel en el que haya tenido
lugar la referida baja.
Cuando  el  Ayuntamiento  conozca  la  baja  del  vehículo  antes  de  la  elaboración  del  documento
cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda. Cuando la baja del
vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento cobratorio y se haya hecho
efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente.

Artículo 8. GESTIÓN Y PAGO DEL TRIBUTO.
1. Corresponde a este municipio la exacción del impuesto respecto a los vehículos en cuyo permiso
de circulación conste un domicilio de su término municipal.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará a cabo por el Organismo
Autónomo de Recaudación de la Diputación de Badajoz,  en virtud del  acuerdo de delegación de
competencias publicado en el BOP de fecha 31 de mayo de 2010, conforme a lo establecido los
artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los
artículos 7.1 y 8.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

3. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos, el impuesto se exige en
régimen de declaración-liquidación, que deberá realizarse con carácter previo a la matriculación o
certificación de aptitud para circular de un vehículo.  Igualmente, se podrá exigir el impuesto en este
régimen  en  el  supuesto  de  rehabilitación  de  un  vehículo  cuando  esta  se  realice  en  ejercicios
posteriores al de tramitación de la correspondiente baja.
La  declaración  -  liquidación se  podrá presentar  por  el  interesado o  por  su  representante en  las
oficinas del Órgano de la Administración que resulte competente para la gestión del Impuesto, donde
se prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de sus declaraciones.

4. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el impuesto se
gestiona a partir del padrón anual del mismo.
Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Público de Tráfico y en las
comunicaciones  de  la  Jefatura  de  Tráfico  relativas  a  altas,  bajas,  transferencias  y  cambios  de
domicilio. Además, se podrán incorporar otras informaciones sobre bajas y cambios de domicilio de
las que disponga el Ayuntamiento u otras Administraciones, en virtud de lo establecido en los artículos
106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 8
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
El padrón del impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes a partir del primer día del
período de pago, para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, formular las
reclamaciones oportunas. La exposición al público del padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la
Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

5.  El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará
cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

del Ayuntamiento.  El plazo del pago del resto de liquidaciones se ajustará a los plazos establecidos
por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
En los supuestos de declaración- liquidación, el ingreso de la cuota se realizará en el momento de su
presentación correspondiente. Con carácter previo a la matriculación del vehículo, la oficina gestora
verificará que el pago se ha hecho en la cuantía correcta y dejará constancia de la verificación en el
impreso de declaración.

6. Las Jefaturas Provinciales de tráfico no tramitarán el cambio de titularidad administrativa de un
vehículo en tanto  su titular  registral  no haya acreditado el  pago del  impuesto correspondiente al
periodo impositivo del año anterior a aquel en que se realiza el  trámite, sin perjuicio de que sea
exigible  por  vía  de  gestión  e  inspección  el  pago  de  todas  las  deudas,  por  dicho  concepto,
devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación
de  acreditación  el  supuesto  de  las  bajas  definitivas  de  vehículos  con  quince  o  más  años  de
antigüedad.

7.  Este  Ayuntamiento o  el  Organismo gestor  del  Impuesto por  delegación,  al  finalizar  el  período
voluntario, comunicará informáticamente al Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico
el impago de la deuda correspondiente al período impositivo del año en curso. La inexistencia de
anotaciones por impago en el Registro de Vehículos implicará, a los únicos efectos de realización del
trámite, la acreditación anteriormente señalada.

Artículo 9. REVISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto serán revisables conforme al
procedimiento aplicable a la entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados
por una entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales.

Artículo 10. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como a las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en la Ley General Tributaria y
en la Ordenanza Fiscal General de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de
derecho público de la Diputación Provincial de Badajoz.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.  MODIFICACIONES DEL IMPUESTO.
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación
directa,  producirán,  en su caso,  la  correspondiente  modificación tácita  de la presente Ordenanza
fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.  APROBACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y MODIFICACIÓN DE LA
ORDENANZA FISCAL.
La presente Ordenanza fiscal, aprobada definitivamente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 02 de febrero de 2024, entrará en vigor tras su publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Provincia y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  En caso de
modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.  La
entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal supondrá la derogación automática de la que se
encontrara vigente a la entrada en vigor de la presente.  

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS –

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTA ANA

Artículo 1. NATURALEZA Y FUNDAMENTO.
El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real,  establecido con
carácter obligatorio en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y regulado de conformidad con lo dispuesto en los artículos
78 a 91, ambos inclusive, y 134 de dicha disposición, y acorde a la misma, en la presente ordenanza
fiscal.  Igualmente, se rige por  las Tarifas e Instrucción del  Impuesto aprobadas por  Real Decreto
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto,
respectivamente, y por el Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para

1

.ACTA DE PLENO: BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 02 DE
FEBRERO DE 2024

Código para validación: 6VIW8-BX3V0-X5BBS
Fecha de emisión: 28 de Noviembre de 2024 a las 9:47:57
Página 16 de 32

El documento ha sido firmado por :
1.- SECRETARIA del AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTA ANA. Firmado 04/03/2024 13:41
2.- ALCALDE del AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTA ANA. Firmado 04/03/2024 13:48

FIRMADO
04/03/2024 13:48

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
83

79
1 

6V
IW

8-
B

X
3V

0-
X

5B
B

S
 0

87
D

42
04

D
65

14
84

77
3E

9C
B

C
07

3D
6A

D
7D

92
F

35
C

75
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
va

lle
de

sa
nt

aa
na

.e
s/

ve
rif

ic
ar

do
cu

m
en

to
s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

A Y U N T A M I E N T O      
                 DE

VALLE DE SANTA ANA
             (Badajoz)

la gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas y se regula la delegación de competencias en
materia de gestión censal de dicho impuesto.

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN:
1. Constituye el hecho imponible del Impuesto el mero ejercicio, en territorio nacional,  de actividades
empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como si no, y se
hallen o no especificadas en las Tarifas del Impuesto.
2. Se consideran, a los efectos de este Impuesto, actividades empresariales las ganaderas, cuando
tengan carácter independiente, las mineras, las industriales, las comerciales y las de servicios. Por lo
tanto,  no  tienen  esta  consideración  las  actividades  agrícolas,  las  ganaderas  dependientes,  las
forestales y las pesqueras, y ninguna de ellas constituye el hecho imponible del presente Impuesto.
Tiene la consideración de ganadería independiente la definida como tal en el párrafo segundo del
artículo  78.2  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  del  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá la consideración de ganadería independiente, el
conjunto de cabezas de ganado que se encuentre comprendido en alguno de los casos siguientes:

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que no sean explotadas agrícola o
forestalmente por el dueño del ganado.
b) El estabulado fuera de las fincas rústicas.
c) El trashumante o trasterminante.
d) Aquel que se alimente fundamentalmente con piensos no producidos en la finca en que se
críe.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico cuando
suponga la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno
de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las Tarifas del Impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en derecho por
los contemplados en el artículo 3 del Código de Comercio y en particular por:

a)  Cualquier  declaración  tributaria  formulada  por  el  interesado  o  por  sus  representantes
legales.
b) Reconocimiento por el interesado o sus representantes legales en diligencia, en acta de
inspección o en cualquier otro expediente tributario.
c)  Anuncios,  circulares,  muestras,  rótulos  o  cualquier  otro  procedimiento  publicitario  que
ponga de manifiesto el ejercicio de una actividad económica.
d)  Datos  obtenidos  de  los  libros  o  registros  de  contabilidad  llevados  por  toda  clase  de
organismos o Empresas, debidamente certificados por los encargados de los mismos o por la
propia Administración.
e) Datos facilitados por toda clase de autoridades por iniciativa propia o a requerimiento de la
administración tributaria competente.
f) Datos facilitados por las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, Colegios y
Asociaciones  Profesionales  y  demás  instituciones  oficialmente  reconocidas,  por  iniciativa
propia o a requerimiento de la Administración Tributaria competente.

6. No constituye hecho imponible en este Impuesto el ejercicio de las actividades siguientes:
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

a)  La  enajenación  de  bienes  integrados  en  el  activo  fijo  de  las  empresas  que  hubieran
figurado debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de dos años de antelación
a la fecha de transmitirse, y la venta de bienes de uso particular y privado del  vendedor
siempre que los hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo.
b)  La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o servicios
profesionales.
c)  La  exposición  de  artículos  con  el  fin  exclusivo  de  decoración  o  de  adorno  del
establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al Impuesto la exposición de artículos para
regalo a los clientes.
d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo acto u operación aislada.

Artículo 3.EXENCIONES
1. Están exentos del Impuesto:

h) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, así como los Organismos
Autónomos  del  Estado  y  las  Entidades  de  Derecho  público  de  análogo  carácter  de  las
Comunidades Autónomas y de las Entidades locales.

i) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español , durante los
dos primeros períodos impositivos de este Impuesto en que se desarrolle la misma. A estos
efectos no se considerará que se haya producido el inicio del ejercicio de la actividad cuando
la  misma  se  haya  desarrollado  anteriormente  bajo  otra  titularidad,  circunstancia  que  se
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación
de ramas de actividad.

j) Los siguientes sujetos pasivos:
b.) Las personas físicas, sean o no residentes en territorio español.
c.) Los  sujetos  pasivos  del  Impuesto  sobre  Sociedades,  las  sociedades  civiles  y  las

entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

d.) En cuanto a los contribuyentes por  el  Impuesto sobre la  Renta de no Residentes,  la
exención  solo  alcanzará  a  los  que  operen  en  España  mediante  establecimiento
permanente,  siempre  que  tengan  un  importe  neto  de  la  cifra  de  negocios  inferior  a
1.000.000 de euros.
A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se tendrán en cuenta las
siguientes reglas:

1ª) El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto en
el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el  que se aprueba el  texto
refundido de la Ley de Sociedades de capital.

2ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del
Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta
de  No  Residentes,  el  del  período  impositivo  cuyo  plazo  de  presentación  de
declaración por dichos tributos hubiesen finalizado el año anterior al de devengo de
este impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que se refiere
el  artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el importe
neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior al de
devengo de este Impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido una duración
inferior al año natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3ª) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en
cuenta  el  conjunto  de  las  actividades  económicas  ejercidas  por  el  mismo.  No
obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades por concurrir
alguna  de  las  circunstancias  consideradas  en  el  apartado  1  del  artículo  42  del
Código  de  Comercio  como  determinantes  de  la  existencia  de  control,  con
independencia de la obligación de consolidación contable, el importe neto de la cifra
de negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.
A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del
artículo 42 del Código de Comercio son los recogidos en la Sección 1ª del Capítulo I
de las normas para formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por
Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.

4ª)  En  el  supuesto  de  los  contribuyentes  por  el  Impuesto  sobre  la  Renta  de  No
Residentes,  se  atenderá  al  importe  neto  de  la  cifra  de  negocios  imputable  al
conjunto de los establecimientos permanentes situados en territorio español.

k) Las  Entidades  gestoras  de  la  Seguridad  Social,  y  las  Mutualidades  de  Previsión  Social
reguladas  por  la  Ley  30/1995,  de  8  de  noviembre,  de  Ordenación  y  Supervisión  de  los
Seguros Privados.

1
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

A Y U N T A M I E N T O      
                 DE

VALLE DE SANTA ANA
             (Badajoz)

l) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de
las Entidades Locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los
establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro,
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o
artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque por
excepción vendan en el  mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a
dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o
tercera  persona,  se  destine,  exclusivamente,  a  la  adquisición  de  materias  primas  o  al
sostenimiento del establecimiento.
Junto  a  la  solicitud  de  esta  exención  deberá  aportarse  la  siguiente  documentación
acreditativa:

a) Estatutos del organismo público de investigación. Acreditación de su naturaleza.
b) Resolución de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura donde figuren las

unidades concertadas  por  nivel  educativo emitida de acuerdo con el  Decreto  de la  Junta de
Extremadura y Orden en vigor en el momento de presentar la solicitud.

c) Concierto educativo suscrito entre el centro de enseñanza y la Consejería de Educación y Empleo
de la Junta de Extremadura.
m) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de

lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistencial y de empleo que para
la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los
productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin
utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición
de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.
Junto a la solicitud de esta exención deberá aportarse la solicitud la siguiente documentación:

d) Estatutos  de la  asociación/fundación registrados  en  el  Registro  Nacional  de  Asociaciones  del
Ministerio del Interior.
n) La Cruz Roja Española.
o) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la  exención en virtud de Tratados o

Convenios Internacionales.
p) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de

régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo,
las entidades sin fines lucrativos por las explotaciones económicas a que se refiere el artículo
7 de esta Ley. No obstante, dichas entidades deberán presentar declaración de alta en la
matrícula de este impuesto y declaración de baja en caso de cese en la actividad.
Junto  a  la  solicitud  de  esta  exención  deberá  aportarse  la  siguiente  documentación
acreditativa:

e) Certificado  expedido  por  la  Agencia  Tributaria  que  acredite  que  la  entidad  ha comunicado  la
opción para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos
fiscales al mecenazgo, y que no ha renunciado al mismo para el próximo periodo impositivo.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) del apartado anterior no estarán
obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del impuesto.
3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención prevista en la
letra c) del  apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia
Estatal  de  Administración  Tributaria  en  la  que  se  haga  constar  que  se  cumplen  los  requisitos
establecidos en dicha letra para la aplicación de la exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

caso, cuando se trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la letra b) del apartado 1 anterior,
presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.
A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y la forma de presentación
de dicha comunicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.
En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en la letra c) del apartado 1
anterior, se estará a lo previsto en el párrafo tercero del artículo 90.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y a través
de los artículos 5 y 7 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan Normas para
la Gestión de Impuesto sobre Actividades Económicas, y se regula la delegación de competencias en
materia de gestión censal de dicho impuesto.
4. Las exenciones previstas en las letras b), e), f) e i) del apartado 1 anterior tendrán carácter rogado
y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.
El plazo de solicitud habilitado a tal efecto será el comprendido entre los días 1 enero a 31 de marzo
de cada ejercicio, salvo que se produzca inicio en el ejercicio de la actividad, en cuyo caso deberá
solicitarse al presentar la declaración de alta, y surtirá efectos  para el periodo impositivo en curso,
siempre que a la fecha del devengo del tributo concurran los requisitos exigidos para su disfrute.
Artículo 4.SUJETOS PASIVOS.
Son sujetos pasivos del I.A.E., las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en territorio nacional  cualquiera de las
actividades que originan el hecho imponible.
Artículo 5.  CUOTA TRIBUTARIA.
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa del Impuesto a que se refiere el
artículo siguiente, el coeficiente de ponderación regulado en el artículo 7 y, en su caso, el coeficiente
de situación regulado en el  artículo 8, así como la minoración de las bonificaciones que resulten
aplicables  de  acuerdo con  lo  dispuesto  en el  artículo  9  de  esta  Ordenanza  Fiscal,  y  el  recargo
provincial aprobado por la Diputación de Badajoz al que se refiere el artículo 134 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
Artículo 6.  CUOTA DE TARIFA.
La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e Instrucción del Impuesto aprobadas por
Real  Decreto  Legislativo  1175/1990,  de  28  de  septiembre,  y  por  el  Real  Decreto  Legislativo
1259/1991, de 2 de agosto.
Artículo 7.COEFICIENTE DE PONDERACIÓN.
De acuerdo con lo que prevé el artículo 86 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sobre las cuotas municipales de tarifa
se aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de
la cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe neto de la cifra
de  negocios  del  sujeto  pasivo  será  el  correspondiente  al  conjunto  de  actividades  económicas
ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del artículo 3 de la
presente Ordenanza fiscal.

Artículo 8.COEFICIENTE DE SITUACIÓN.
1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por aplicación del coeficiente de ponderación
regulado en el artículo 7 de esta Ordenanza fiscal, se aplicará el coeficiente que corresponda de los
señalados en el cuadro establecido en el apartado siguiente, en función de la categoría de la calle del
Municipio en la que esté situado el local en el que se ejerza la actividad respectiva.
2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:

Categoría fiscal de las
vías públicas

1ª 2ª 3ª 4ª 5ª

Coeficiente aplicable 3 1,1 1

2
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3. A efectos de la aplicación del  cuadro de coeficientes establecido en el  apartado anterior,  en el
Anexo a la presente Ordenanza fiscal se recoge el índice alfabético de las vías públicas de este
Municipio, con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una de ellas.
Las  vías  públicas  que  no  aparezcan  en  dicho  índice  alfabético,  serán  consideradas  de  última
categoría, y permanecerán así clasificadas hasta el 1 de enero del año siguiente a aquel en el que el
Pleno de este Ayuntamiento apruebe su clasificación fiscal específica e inclusión en el mencionado
índice.
4. El coeficiente aplicable a cada local viene determinado por el correspondiente a la categoría de la
calle donde aquel tenga señalado el número de policía o esté situado su acceso principal.
5. Para determinar el coeficiente de situación cuando sean varias las vías públicas a que dé fachada
el establecimiento o local,  o cuando éste, de acuerdo con las normas contenidas en las tarifas e
Instrucción del impuesto, haya de considerarse como un único local, pese a encontrarse integrado por
varios  recintos  radicados  en  viales  que  tengan  señalada  distinta  categoría,  se  tomará  la
correspondiente a la vía de categoría superior, siempre que en ésta exista -aún en forma de chaflán-
acceso directo y de normal utilización.
6. En el supuesto de que, por encontrarse en sótanos, plantas interiores, etc., los establecimientos o
locales  carezcan  propiamente  de  fachadas  a  la  calle,  se  aplicará  el  coeficiente  de  situación
correspondiente a la categoría de la calle donde se encuentre el lugar de entrada o acceso principal.
Artículo 9.BONIFICACIONES.
De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  88  del  Real  Decreto  2/2004,  de  5  de  marzo,  se
establecen las siguientes bonificaciones:

a) Tendrán  derecho  a  una  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  mínima  municipal,  las
cooperativas,  así  como las uniones,  federaciones y confederaciones de las mismas y las
sociedades  agrarias  de  transformación,  según  lo  previsto  en  la  Ley  20/1990,  de  19  de
diciembre,  sobre  Régimen  Fiscal  de  las  Cooperativas.  Los  sujetos  pasivos  que  tengan
derecho a esta bonificación por cumplir los requisitos establecidos, incluirán su solicitud en la
propia declaración.

b) Tendrán derecho a una bonificación del 50% sobre la cuota mínima municipal, los sujetos
pasivos que inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de
actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma.
Los  sujetos  pasivos  que  tengan  derecho  a  esta  bonificación  por  cumplir  los  requisitos
establecidos, incluirán su solicitud en la propia declaración.

Artículo 10.  REDUCCIONES DE LA CUOTA.
1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior,
se aplicarán las reducciones aprobadas por las Tarifas del Impuesto, y en concreto las siguientes:

a) De acuerdo con lo establecido en la Nota Común Primera a la División 6ª de las Tarifas del
IAE aprobadas por R.D.L. 1175/1990, de 28 de septiembre, cuando en los locales en que se
ejerzan actividades clasificadas en esta División, que tributen por cuota municipal, se realicen
obras  mayores  para  las  que  se  requiera  la  obtención  de  la  correspondiente  licencia
urbanística, y tengan una duración superior a tres meses dentro del mismo periodo impositivo,
siempre que por razón de las mismas permanezcan cerrados los locales.
A los efectos del cómputo del tiempo de duración de las obras, no se estimará el transcurrido
por la paralización de las obras por causa imputable al interesado.
Corresponderá,  asimismo,   dicha  reducción  por  los  locales  indirectamente  afectos  a  las
actividades clasificadas en la División 6ª, cuando en ellos se ejecuten las obras mayores a
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que se refiere esta Nota Común.
De acuerdo con el principio de unidad de local establecido en el apartado tercero de la Regla
Décima  de  la  Instrucción  del  Impuesto,  la  reducción  sólo  procederá  en  la  cuota
correspondiente al local en que se ejecuten las obras mayores, sin que  su aplicación en un
local  autorice su aplicación en otro/s  local/es distintos, aunque los mismos se encuentren
afectos a la actividad principal ejercida en el local en que se realizan las obras.
La cuota correspondiente se reducirá en proporción al número de días en que permanezca
cerrado el local,  en relación al periodo impositivo de que se trate.
De acuerdo con lo dispuesto en la Regla Decimosexta de la Instrucción de este impuesto, la
cuota mínima municipal que resulte tras la aplicación de esta nota no podrá, en ningún caso,
ser inferior a la fijada en la citada regla.
Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo en el plazo de un mes desde la
finalización  de  las  obras  y,  si  procede,  una  vez  concedida,  aquél  tendrá  que  solicitar  la
correspondiente devolución de ingresos indebidos por el importe de las mismas.
Si  la afectación del  local  por las obras se prolongaran  más allá del  31 de diciembre, la
solicitud deberá presentarse antes del 31 de enero del año siguiente, sin perjuicio del derecho
del sujeto pasivo a solicitar una nueva reducción en la cuota correspondiente al nuevo periodo
impositivo, si la afectación por dichas obras tuviere una duración superior a tres meses en el
nuevo periodo.
Junto  a  la  solicitud  de  esta  bonificación  deberá  adjuntarse  la  siguiente  documentación
acreditativa:

- Certificado  del  técnico  facultativo  de  las  obras  que  acredite  la  fecha  de  inicio  y
finalización de las mismas, así como los periodos de interrupción y las causas que los
motivaron.

b) De acuerdo con lo establecido en la Nota Común Segunda a la División 6ª de las Tarifas del
IAE aprobadas por R.D.L. 1175/1990, de 28 de septiembre, cuando se realicen obras en las
vías  públicas  que  tengan una  duración  superior  a  tres  meses  dentro  del  mismo periodo
impositivo y afecten a los locales en los que se realicen actividades clasificadas en esta
División, que tributen por cuota municipal, los sujetos pasivos podrán solicitar una reducción
de la cuota del:

 Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%
 Obras con duración de 6 a 9 meses: 30%
 Obras con duración de más de 9 meses: 40%

De acuerdo con lo dispuesto en la Regla Decimosexta de la Instrucción de este impuesto, la
cuota mínima municipal que resulte tras la aplicación de esta nota no podrá, en ningún caso,
ser inferior a la fijada en la citada regla.
Corresponderá,  asimismo,   dicha  reducción  por  los  locales  indirectamente  afectos  a  las
actividades clasificadas en la División 6ª, cuando en ellos se ejecuten las obras mayores a
que se refiere esta Nota Común.
De acuerdo con el principio de unidad de local establecido en el apartado tercero de la Regla
Décima  de  la  Instrucción  del  Impuesto,  la  reducción  sólo  procederá  en  la  cuota
correspondiente al local en que se ejecuten las obras mayores, sin que  su aplicación en un
local  autorice su aplicación en otro/s  local/es distintos, aunque los mismos se encuentren
afectos a la actividad principal ejercida en el local en que se realizan las obras.
Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo en el plazo de un mes desde la
finalización  de  las  obras  y,  si  procede,  una  vez  concedida,  aquél  tendrá  que  solicitar  la
correspondiente devolución de ingresos indebidos por el importe de las mismas.
Si  la afectación del  local  por las obras se prolongaran  más allá del  31 de diciembre, la
solicitud deberá presentarse antes del 31 de enero del año siguiente, sin perjuicio del derecho
del sujeto pasivo a solicitar una nueva reducción en la cuota correspondiente al nuevo periodo
impositivo, si la afectación por dichas obras tuviere una duración superior a tres meses en el
nuevo periodo.

Artículo 11. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.
1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de declaraciones de alta,
en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.
2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las  cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el año
natural,  en  cuyo  supuesto  las  cuotas  se  calcularán  proporcionalmente  al  número  de  trimestres
naturales que resten para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.
Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán prorrateables
por trimestres naturales, excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos
podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los
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que no se hubiere ejercido la actividad.
3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la
Sección 1ª de las Tarifas del Impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la parte de la cuota
correspondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en el ejercicio anterior.  En el caso
de cese en la actividad, la declaración complementaria habrá de presentarse junto con la declaración
de baja.
Artículo 12.  GESTIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO.
1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará a cabo por el Organismo
Autónomo de Recaudación de la Diputación de Badajoz,  en virtud del  acuerdo de delegación de
competencias publicado en el BOP de fecha 05 de julio de 2010,  conforme a lo establecido los
artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los
artículos 7.1 y 8.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
2. La matrícula del impuesto se expondrá al público durante los días 1 a 15 de abril de cada ejercicio,
para que los interesados legítimos puedan examinarla,  y en su caso,  formular  las reclamaciones
oportunas. La exposición al público de la matrícula se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia.
3. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará
cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y el tablón de anuncios del
Ayuntamiento. El plazo de pago del resto de liquidaciones se ajustará a los plazos establecidos por la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
4. De acuerdo con el artículo 72.8 de la Ordenanza fiscal general de gestión, liquidación, inspección y
recaudación  de  los  ingresos  de  derecho  público  de  la  Diputación  Provincial  de  Badajoz,  los
interesados que domicilien el pago del impuesto, podrán beneficiarse del fraccionamiento de la deuda
sin intereses en dos plazos.
Artículo 13.  REVISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.
1. Los actos de gestión censal serán revisables conforme al procedimiento indicado al efecto por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del  texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
2.  Los  actos  de  gestión  tributaria  de  las  cuotas  municipales  serán  revisables  conforme  al
procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte.  En particular, cuando dichos actos sean dictados
por una Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el  artículo 14 del    Real Decreto  
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
Artículo 14. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como a las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en la Ley General Tributaria y
en la Ordenanza Fiscal General de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de
derecho público de la Diputación Provincial de Badajoz.
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.  MODIFICACIONES DEL IMPUESTO.
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación
directa,  producirán,  en su caso,  la  correspondiente  modificación tácita  de la presente Ordenanza
fiscal.
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.  APROBACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y MODIFICACIÓN DE LA
ORDENANZA FISCAL.
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 01
de diciembre de 2023,  entrará en vigor tras su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia
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y  continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  La entrada en vigor de la
presente ordenanza fiscal supondrá la derogación automática de la que se encontrara vigente  a la
entrada en vigor de la presente.

ANEXO I

VÍA PÚBLICA CATEGORÍA FISCAL
Calle Coronel Jiménez 1ª
Calle Doctor Alcaraz, 2ª
Calle Díaz y Ponces 2ª
Calle Constitución 2ª

Av. de Extremadura 2ª
Resto de vías del municipio 3ª

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,

INSTALACIONES Y OBRAS

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTA ANA

Artículo 1. NATURALEZA Y FUNDAMENTO.
El  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  es  un  tributo  potestativo  de  carácter
indirecto, previsto en el  artículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y regulado en los artículos 100 a 103,
ambos inclusive, de dicha disposición, así como por las demás disposiciones legales y reglamentarias
que  complementen  y  desarrollen  dicha  Ley,  y  cuya  imposición  y  ordenación  se  establece  en  la
presente ordenanza fiscal.
Artículo 2. HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN.
1. Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación
u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya
obtenido  o  no  dicha  licencia,  para  las  que  se  exija  presentación  de  declaración  responsable  o
comunicación previa, cuando la expedición de la licencia o la actividad de control  corresponda al
municipio de Valle de Santa Ana , y todo ello, sin perjuicio de las autorizaciones que puedan exigirse
por otras administraciones.
2. Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto las siguientes:

1. Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de toda clase de obra nueva,

2. Obras de demolición,

3. Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su interior como exterior,

4. Alineaciones y rasantes,

5. Obras de fontanería y alcantarillado,

6. Obras en cementerios,

7. Cualquier otra que implique la realización del hecho imponible de este impuesto.

3. Asimismo, se entienden incluidas en el hecho imponible del impuesto:
a)  Cualquier  construcción,  instalación  u  obra  que  se  realice  en  cumplimiento  de  una  orden  de
ejecución o aquellas que requieran la previa existencia de un acuerdo probatorio, de una concesión o
de una autorización municipal.
b) Cualquier construcción, instalación u obra realizada en la vía pública por particulares o empresas
suministradoras de servicios públicos.
Artículo 3. EXENCIONES.
Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la
que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, que estando sujetas
al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras
hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a
cabo  por  Organismos  Autónomos,  tanto  si  se  trata  de  obras  de  inversión  nueva  como  de
conservación.
Artículo 4. SUJETOS PASIVOS.

2

.ACTA DE PLENO: BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE 02 DE
FEBRERO DE 2024

Código para validación: 6VIW8-BX3V0-X5BBS
Fecha de emisión: 28 de Noviembre de 2024 a las 9:47:57
Página 24 de 32

El documento ha sido firmado por :
1.- SECRETARIA del AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTA ANA. Firmado 04/03/2024 13:41
2.- ALCALDE del AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTA ANA. Firmado 04/03/2024 13:48

FIRMADO
04/03/2024 13:48

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
83

79
1 

6V
IW

8-
B

X
3V

0-
X

5B
B

S
 0

87
D

42
04

D
65

14
84

77
3E

9C
B

C
07

3D
6A

D
7D

92
F

35
C

75
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
va

lle
de

sa
nt

aa
na

.e
s/

ve
rif

ic
ar

do
cu

m
en

to
s/



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

A Y U N T A M I E N T O      
                 DE

VALLE DE SANTA ANA
             (Badajoz)

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.
A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la construcción,
instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.
2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo
contribuyente,  tendrán la  condición de sujetos  pasivos  sustitutos  del  mismo quienes soliciten  las
correspondientes  licencias  o  presenten  las  correspondientes  declaraciones  responsables  o
comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

Artículo 5. BASE IMPONIBLE.
La base imponible  del  impuesto  está  constituida por  el  coste  real  y  efectivo de  la  construcción,
instalación u obra, entendiéndose por coste real y efectivo, a los efectos del impuesto, el coste de
ejecución material de aquella.

No  forman  parte  de  la  base  imponible  el  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido  y  demás  impuestos
análogos propios de regímenes especiales,  las tasas,  los precios públicos y  demás prestaciones
patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u
obra, ni tampoco los honorarios profesionales, el beneficio empresarial del contratista, ni cualquier
otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 6. CUOTA TRIBUTARIA Y TIPO DE GRAVAMEN.
1. La cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras será el resultado de aplicar a la
base imponible el tipo de gravamen.
2. El tipo de gravamen será, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 102.3 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 3% de la base imponible.

Artículo 7. BONIFICACIONES.
No se establecen

Artículo 8. DEVENGO.
1. El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando
no  se  haya  obtenido  la  correspondiente  licencia,  o  no  se  haya  presentado  la  correspondiente
declaración responsable o comunicación previa.

2. A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones u obras,
salvo prueba en contrario:

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, o dictado el acto administrativo
que autorice la ejecución de la construcción, instalación u obra, en la fecha en que sea notificada
dicha concesión o autorización o, en el caso de que no pueda practicarse la notificación, a los 30
días de la fecha del Decreto por el que se concede la licencia o autoriza el acto.
b) Cuando se haya presentado declaración responsable o comunicación previa en la fecha en que 
la misma tenga entrada en registro.
c) Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia o acto administrativo
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autorizante a que se refiere la letra a) de este apartado, ni presentado la declaración responsable o
comunicación previa, se efectúe por el sujeto pasivo cualquier clase de acto material o jurídico
tendente a la realización de las construcciones, instalaciones u obras.

Artículo 9. LIQUIDACIÓN PROVISIONAL.
1. Los sujetos pasivos están obligados a presentar  el presupuesto de la construcción, instalación u
obra junto a la solicitud de licencia de obras o urbanística, declaración responsable o comunicación
previa.
2. A la vista de la documentación presentada, el Ayuntamiento practicará la liquidación provisional que
será notificada al sujeto pasivo o sustituto del contribuyente.
3.  En  los  supuestos  de  modificación  del  proyecto  inicial,  una  vez  aceptada  la  misma  por  el
ayuntamiento,  los  sujetos  pasivos  deberán  presentar  la  declaración  correspondiente  y  nuevo
presupuesto con sujeción a los plazos, requisitos y efectos señalados anteriormente.
4.  El  pago  de  la  liquidación  tendrá  carácter  provisional,  será  en  la  liquidación  definitiva  que  se
practique una vez finalizadas las construcciones, instalaciones y obras, donde se determine la base
imponible definitiva en función del presupuesto final.

Artículo 10. LIQUIDACIÓN DEFINITIVA
1. Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, en el plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a su terminación, los sujetos pasivos deberán presentar ante el órgano gestor
del impuesto, declaración del coste real y efectivo de aquellas, acompañando del presupuesto final y
demás documentos que considere oportuno a los efectos de acreditar el expresado coste.
A tales efectos, la fecha de finalización de las construcciones, instalaciones y obras será la que se
determine por cualquier medio de prueba admisible en derecho y, en particular, la que resulte según lo
dispuesto en la normativa urbanística.
2. Cuando dicho coste real y efectivo sea superior o inferior al que sirvió de base imponible a la
liquidación provisional, el órgano gestor practicará liquidación definitiva, por la diferencia, positiva o
negativa, que se ponga de manifiesto, y que será notificada al interesado.
3. Si como resultado de la liquidación definitiva la diferencia es positiva, ésta será ingresada, por el
sujeto  pasivo,  a  través  de  los  medios  y  plazos  de  pago que  se  indiquen  en  la  correspondiente
liquidación. Y si la diferencia es negativa, la cantidad será reintegrada de oficio por el órgano gestor
en la cuenta bancaria que el interesado designe al efecto.

Artículo 11. GESTIÓN.
1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará a cabo por el Organismo
Autónomo de Recaudación de la Diputación de Badajoz,  en virtud del  acuerdo de delegación de
competencias publicado en el BOP de fecha 31 de mayo de 2010,  conforme a lo establecido los
artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los
artículos 7.1 y 8.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo conforme a lo
preceptuado en los artículos 10, 11, 12, 13 y 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y en las demás normas que resulten de aplicación.
Artículo 12. REVISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto serán revisables conforme al
procedimiento aplicable a la entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean dictados
por una entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales.

Artículo 13. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como a las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en la Ley General Tributaria y
en la Ordenanza Fiscal General de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de
derecho público de la Diputación Provincial de Badajoz.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.  MODIFICACIONES DEL IMPUESTO.
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación
directa,  producirán,  en su caso,  la  correspondiente  modificación tácita  de la presente Ordenanza
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

A Y U N T A M I E N T O      
                 DE

VALLE DE SANTA ANA
             (Badajoz)

fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.  APROBACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y MODIFICACIÓN DE LA
ORDENANZA FISCAL.
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 01
de diciembre de 2023, entrará en vigor tras su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia,
y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.  La entrada en vigor de la
presente ordenanza fiscal supondrá la derogación automática de la que se encontrara vigente  a la
entrada en vigor de la presente.

Segundo.  Acordar  la  derogación  automatica  de  las  anteriores  ordenanzas  fiscales
reguladoras de los impuestos  modificados a medida que las Ordenanzas aprobadas entren
en vigor.

Tercero :  Publicar el acuerdo definitivo y los textos íntegros de las ordenanzas fiscales
reguladoras de los impuestos referidos en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de
anuncios  de  la  entidad  y  en  el  de  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  (dirección
https://sede.valledesantaana.es).

4.-RATIFICACIÓN,  EN  SU  CASO,  DEL  CONVENIO  REGULADOR  DE  LA
APORTACIÓN MUNICIPAL AL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL  (ADERSUR)  PARA
EL PERIODO 2023-2027.
Vista la propuesta remitida por  el Presidente del grupo de acción local ADERSUR de
fecha 9  de enero  del  corriente  en relación  con  las  aportaciones  municipales  de
fondos públicos a efectuar por los ayuntamientos asociados de cara a la estrategia
de desarrollo local participativo de Sierra Suroeste en el marco del Plan Estratégico
de la  Política  Agraria  Común (  PE PAC) 2023-2027 de España.  Intervención  de
apoyo al desarrollo local LEADER 7119 (FEADER) 2023-2027,  los asistentes, por
unanimidad, adoptan los siguientes acuerdos:
-Primero. Ratificar los acuerdos adoptados por el Consejo Ejecutivo de ADERSUR
reunido en sesión ordinaria de 27 de diciembre de 2023 relativo a las aportaciones
municipales de fondos públicos y que fueron adoptados en los siguientes términos:  

- Primero:  Refrendar  los  acuerdos  adoptados  en  la  reunión  de  la  Mesa  de
Alcaldes de Sierra Suroeste, fijando :

o Aportaciones municipales por un importe total de 233.800,00 euros que
se abonarán en cuatro anualidades iguales a razón de 58.450,00 euros
anuales, correspondientes a los ejercicios 2024-2027, ambos inclusive,
de acuerdo a las siguientes cuantías por municipios:
Ayuntamiento Aportación
(…)
Valle de Santa Ana 12.464,00
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
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Segundo:  Ratificar el  Convenio regulador de la aportación municipal  al  grupo de
Acción Local Asociación para el Desarrollo Rural Jerez Sierra Suroeste ( ADERSUR)
en  el  periodo  de  vigencia  de  la  aplicación  de  la  estrategia  de  desarrollo  local
participativo LEADER SIERRA SUROESTE en el marco del Plan Estratégico de la
Política Agraria Común ( PE PAC) 2023-2027 de España. Intervención de apoyo al
desarrollo local LEADER 7119 (FEADER) 2023-2027,

5.-  PROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DE  EXPEDIENTE  DE  RECONOCIMIENTO
EXTRAJUDICIAL DE OBLIGACIONES 1-2024
A la vista del expediente tramitado al efecto, del informe de Secretaria, el pleno, por
unanimidad adopta los siguientes acuerdos
PRIMERO Aprobar el reconocimiento de los créditos siguientes:

SEGUNDO.  Aplicar,  con  cargo  al  Presupuesto  del  ejercicio  2024,  los
correspondientes créditos
TERCERO. Solicitar de la empresa acreedora el concierto de un fraccionamiento de
deuda con el  fin de que los pagos correspondientes a estas facturas se realicen
entre los años 2024 y 2025.

6.-  PUESTA EN CONOCIMIENTO:
• SENTENCIA 7/2024. PROCEDIMIENTO ABREVIADO 138/2023.
• SENTENCIA 313/2023. PROCEDIMIENTO ORDINARIO 363/2022.

Se da conocimiento de las siguientes sentencias:
-  Sentencia 7/2024 dictada en el procedimiento abreviado 138/2023 por la que se
desestima el recurso contencioso administrativo interpuesto por Dª S. G. B. contra el
acuerdo sobre reserva de plaza en el Centro de educación Infantil de Valle de Santa

2

FACTURA IMPORTE FECHA FACTURA CONCEPTO 
1CSN220400112408 CHC 209,34 € 06/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400112409 CHC 41,87 € 06/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400112410 CHC 918,00 € 06/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400076482 CHC 139,14 € 06/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400076483 CHC 169,33 € 06/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400121183 CHC 45,82 € 07/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400148162 CHC 226,28 € 07/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400148163 CHC 253,37 € 07/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400148164 CHC 442,45 € 07/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400148165 CHC 37,50 € 07/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400148166 CHC 275,48 € 07/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400148167 CHC 80,25 € 07/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400148168 CHC 229,45 € 07/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400148169 CHC 712,84 € 07/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400148170 CHC 504,45 € 07/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400148171 CHC 391,22 € 07/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400148172 CHC 509,71 € 07/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400220321 CHC 604,96 € 08/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400220322 CHC 187,04 € 08/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400220323 CHC 153,43 € 08/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400220324 CHC 918,74 € 08/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400220325 CHC 339,21 € 08/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022
1CSN220400102188 CHC 458,40 € 06/04/2022 consumo eléctrico feb-marz/2022

TOTAL 7.848,28 €

TERCER
O
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

A Y U N T A M I E N T O      
                 DE

VALLE DE SANTA ANA
             (Badajoz)

Ana de 30 de junio de 2023 de la Comisión de valoración del CEI que excluye el hijo
menor de edad como alumno del CEI y confirma dicha resolución por entenderla
ajustada a derecho. 
- Sentencia 313/2023 por la que se estima la demanda interpuesta por Dª I. R. O.
contra el Ayuntamiento de Valle de Santa Ana y declara que la relación que une a las
partes desde el 2 de septiembre de 2023 constituye una relación laboral de carácter
indefinido no fijo. 
 
7.-   INFORMACIÓN  REMITIDA  A  LA  OFICINA  VIRTUAL  PARA  LA
COORDINACIÓN CON LAS HACIENDAS LOCALES (HACIENDA).
Por la secretaria se informa de la siguiente documentación remitida a la oficina virtual
para la coordinación financiera con las entidades locales: 

INFORMACIÓN FECHA DE REMISIÓN
- Ejecución presupuestaria 4º Trimestre 2023 31/01/2024
- Periodo Medio de Pago a proveedores 4º trimestre 2023 31/01/2024
- Informe de morosidad anual 31/01/2024

8.- DECRETOS DE ALCALDÍA.
Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Alcaldía: 

RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DE 24/10/2023 A 30/01/2024 Fecha de gestión
11 Resolución adjudicación lotes 1 y 2 materiales AEPSA 2024/01/26 
RESOLUCIÓN RECTIFICACIÓN ERRORES EXPEDIENTE 
COPIADORAS 2024/01/10 
6 RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE 
SERVICIO MANTEN. COPIADORAS 2024/01/09 

RESOLUCIÓN DUPLICIDAD BASURA SANTIAGO  V L 2024/01/04 
7 RECTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE 30-12-
2023. MOD 8-2023 2024/01/02 
RESOLUCIÓN LISTA PROVISIONAL CONDUCTOR 2024/01/02 
6 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA MOD P. O. 7-2023 2024/01/01 
RESOLUCIÓN DÍAS LIBRES ROSARIO C. 2023 2023/12/29 
RESOLUCIÓN DÍAS LIBRES CONCEPCION D. 2023 2023/12/29 
6 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA MOD P. O. 6-2023 2023/12/27 
5 RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE CONTRATACIÓN 
CARBURANTES 2023/12/27 
CM-48-2023 PATRONA 26-07-2023 (9.075,00) 2023/12/20 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

CM-50-2023 RECARGA DE EXTINTORES (479,16) 2023/12/20 
HORARIO DEL AYUNTAMIENTO 2023 2023/12/19 
CM-49-2023 PATRONA 25 Y 27-07-2023(16.940,00) 2023/12/19 
CM-47-2023 ORQUESTA PALANCAR (6.655,00) 2023/12/19 
SMV-164-2023-07 REMEDIOS R. V. 2023/12/18 
SMV-163-2023-05 TEODORA V.  Z. 2023/12/18 
SMV-162-2023-10 CECILIA V. B. 2023/12/18 
SMV-161-2023-08 SUSANA M G. H. 2023/12/18 
SMV-160-2023-07 FRANCISCO J S. E. 2023/12/18 
SMV-159-2023-09 M B M. L. 2023/12/18 
SMV-158-2023-09 LAURA Z. R. 2023/12/18 
SMV-157-2023-04- ALMUDENA S. C. 2023/12/18 
SMV-156-2023-09 JOSE C. B. 2023/12/18 
SMV-155-2023-09 M CARMEN O. 2023/12/18 
SMV-154-2023-08 LAURA Z. R. 2023/12/18 
SMV-153-2023-07 M D S. C. 2023/12/18 
SMV-152-2023-06 FRANCISCO J S. E. 2023/12/18 
SMV-151-2023-07 M A S. D. 2023/12/18 
RESOLUCIÓN CONVOCATORIA Y BASES BOLSA DE 
CONDUCTOR-A 2023/11/28 
RESOLUCIÓN DE ACCESO A INFORMACIÓN 
CONTINGENCIAS 2023/11/23 
CM-46-2023  ILUMINACIÓN NAVIDAD 2023 (3.941,70?) 2023/11/21 
SMV-143-2023-08 M CARMEN O. 2023/11/20 
SMV-139-2023-05 M INMACULADA V. E. 2023/11/20 
SMV-135-2023-04 ENCARNACIÓN R. M. 2023/11/17 
SMV-134-2023-03 TEODORA V. Z. 2023/11/17 
SMV-136-2023-06 REMEDIOS R. V. 2023/11/17 
SMV-137-2023-05  JOSEFA G. F. 2023/11/17 
SMV-138-2023-04  JUAN G.M. 2023/11/17 
SMV-139-2023-04 M INMACULADA V.E. 2023/11/17 
SMV-140-2023-03 MANUEL C.S. 2023/11/17 
SMV-141-2023-07 SUSANA M G. H. 2023/11/17 
SMV-143-2023-07 M CARMEN O. 2023/11/17 
SMV-142-2023-05 D H. S. 2023/11/17 
SMV-144-2023-06  JOSEFA G.F. 2023/11/17 
SMV-145-2023-09 CECILIA V. B. 2023/11/17 
SMV-146-2023-08 JOSE C. B. 2023/11/17 
SMV-147-2023-08 M B M. L. 2023/11/17 
SMV-148-2023-04 TEODORA V. Z. 2023/11/17 
SMV-149-2023-05  FRANCISCO G. G. 2023/11/17 
SMV-150-2023-04 AGUSTIN M. C. 2023/11/17 
RESOLUCIÓN CONTRATACIÓN LAB FIJA CONDUCTOR 2023/11/10 
RESOLUCIÓN CONTRATACIÓN LAB FIJA COCINERA 2023/11/10 
RESOLUCIÓN CONTRATACIÓN LAB FIJA AUX PPTT 2023/11/10 
DESIGNACIÓN USUARIA DE LA PLATAFORMA FEMP 2023/11/02 
RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN FIANZA 2023/10/31 
RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN FIANZA 2023/10/31 
CONCESIÓN CEDULA 5-2023 JUAN H.M. 2023/10/27 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

A Y U N T A M I E N T O      
                 DE

VALLE DE SANTA ANA
             (Badajoz)

RESOLUCIÓN SUBIDA NOMINAS (0,5) 2023 2023/10/27 

9.- INFORMES DE ALCALDÍA.
El Alcalde da conocimiento de los siguientes asuntos: 
- Del cambio de despachos a la planta baja del Ayuntamiento y del futuro traslado de
los archivos a la planta alta. 
- Del próximo inicio de las obras en la Calle Constitución y de la adjudicación de los
dos lotes de materiales para dicha obra.
- Que se está estudiando el cambio la ubicación de los restos de poda actual al
antigua basurero. 
- Que ha finalizado la selección del personal para la bolsa del conductor del camión
de recogida de residuos.
- Se informa del resultado de la selección de los puestos ofertados mediante el Plan
Cohesiona para monitora de la casa de la cultura, conserje del consultorio, auxiliar
de ayuda a domicilio y monitor deportivo.
-De la reunión mantenida en la mancomunidad sierra suroeste con otros Alcaldes de
la comarca para buscar solución a la reposición de la furgoneta de transporte de
Plena Inclusión ya que dicha asociación no tiene dinero para hacer frente a esa
inversión por importe de 74.000,00 euros y solicitan de los ayuntamientos que le
adelanten  ese  dinero  hasta  tanto  obtengan  una  ayuda  para  dicha  compra,
correspondiéndole a este Ayuntamiento 1.800,00 euros.
- De la digitalización del Juzgado de Paz, y de la colaboración del Ayuntamiento en la
ejecución de algunas obras para facilitar estos trabajos.
-  De los trabajos que se están realizando para la  reparación de las fugas de la
depuradora de la piscina. 
- De la avería en el depósito de los Avariegos que ya se ha solucionado
- Del horario de atención al público en el ayuntamiento que se ha reducido de 09:00
a 14:00 horas. 
- De una próxima reunión el día 8 en el CID de Jerez sobre el organismo autónomo
RESTAURA  de  Diputación  y  los  servicios  que  va  a  prestar  sobre  disciplina
urbanística a los Ayuntamientos.
-  Del  ultimo ingreso que se había  solicitado en los  Pisos tutelados que ha sido
resuelto pro la Alcaldía por no reunir los requisitos para la admisión. 
- Que el camión de los enseres continua en el taller de Zafra sin solución por culpa
del motor. 
10.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Manuela Flores formula las siguientes: 
- Desconoce la razón por la que se ha convocado el Pleno fuera de plazo porque
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

consideran que se deben cumplir los plazos aprobados por el Pleno. 
El  Alcalde contesta que ha sido como consecuencia de que la  Secretaria  se ha
encontrado de vacaciones.
- Pregunta por la procedencia de las plataformas de los reyes magos 
El Alcalde contesta que fue un préstamo de varias empresas de Jerez.
- El destino de los cables que se están colocando ahora en las fachadas. 
Estefanía Gómez contesta que cree que lo que se está instalando ahora es fibra
óptica o para router inalámbricos.
Rocío Zahínos manifiesta: 
- Si se pueden hacer fotocopias en el Ayuntamiento y sellar las cartillas del SEXPE. 
El Alcalde contesta que pueden hacerse fotocopias cuando hay personal suficiente
para ello. La Secretaria informa que se hacen compulsas de documentos externos
cuando hay personal y tiempo para hacerlo. El Alcalde contesta que las cartillas se
sellan en el Ayuntamiento siempre que lo soliciten los vecinos. Estefanía contesta
todos los días en el despacho de la administrativa se hacen todas las fotocopias que
se piden. 
Manuel Cordero manifiesta: 
- Que la próxima vez que se felicite la navidad en nombre del Ayuntamiento se le
pida opinión a la oposición sobre dicha felicitación. 
- Si se conoce el destino de la nueva caseta de Tiburcio. El Alcalde contesta que
pudiera ser para una oficina. 
-  Si ha desaparecido el camino de la Regina. El Alcalde contesta que despareció
con la riada y que hay que ver si el camino ha sido ocupado por el vecino colindante.
-Pregunta por las averiguaciones del antiguo basurero.  El Alcalde contesta que ha
hablado  con  el  vecino  colindante  que  le  ha  manifestado  que  no  tiene  ningún
documento que justifique que sea de su propiedad. La Secretaria informa que el
terreno se encuentra inscrito en el inventario a nombre del Ayuntamiento. Manuel
Cordero considera que este terreno seria el sitio idóneo para llevar los restos de
poda e incluso instalar el punto limpio.
- Pregunta por la propiedad de la calle Díaz y Ponce. La Secretaria informa que esta
información ya se solicitó de Diputación. El Alcalde contesta que se recabará esta
información de nuevo. 
Francisco Martín Marín pregunta si se podría mejorar la visibilidad de la fuente del
abanico. El Alcalde contesta que está pendiente primero del arreglo de la avería de
la fuente y posteriormente de su señalización.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión cuando son
las veinte horas y cincuenta y cinco minutos, de todo lo cual se extiende la presente
acta, por mí, la Secretaria, que doy fe.
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